
 
 

 
 

Colegio Ave María Casa Madre 
 

Cuesta del Chapiz, 3. 18010 Granada. Teléfonos: 958 221 460, 958 221 472, 958 223 724  - Fax 958 223 900 
www.avemariacasamadre.org     *     casamadre.es@escuelasdelavemaria.org 

 

CURSO 2012/2013 
INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN, INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN 

  
 
ADMISIÓN DE ALUMNOS 
 
1. Presentación de solicitudes. 
El PLAZO para solicitar puesto escolar será del 1 al 31 de marzo. 
 
Las solicitudes de plaza se formularán utilizando el impreso adjunto, que se cumplimentará, por 
duplicado, en todos sus extremos. 
  
Se acompañará a la solicitud: 

 
a) CERTIFICADO ORIGINAL  del Director/a del Centro de procedencia, donde se haga 

constar el curso en que el/la alumno/a se encuentra matriculado/a, 
b) Fotocopia del libro de familia (hoja correspondiente al alumno o alumna), copia del DNI o 

partida de nacimiento. 
 
2. Baremación.  
Cuando no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes se aplicarán los 
siguientes criterios de selección: 

a) Existencia de hermanos o hermanas en el centro. 
b) Trabajo de padre o madre en el centro docente. 
c) Proximidad del domicilio o lugar de trabajo de padre, madre o tutor/a. 
d) Renta anual de la unidad familiar. 
e) Existencia de discapacidad en el alumno o alumna, o en alguno de sus padres, hermanos 

o hermanas. 
f) Pertenecer a una familia numerosa o a una monoparental. 
g) Expediente académico del alumno/a (en el caso de bachillerato) 

 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 
 
1. Listas provisionales de admitidos y no admitidos en primera opción: Se publicarán en el 
tablón de anuncios del Colegio el día 16 de abril. Se podrán presentar alegaciones desde el día 
17 de abril hasta el día 30 del mismo mes. 
 
2. Listas definitivas de admitidos y no admitidos, una vez resueltas las alegaciones, el 10 de 
mayo.  Contra éstas se podrá reclamar ante la Delegación Provincial de Educación y Ciencia 
desde el 17 de mayo al 17 de junio inclusive. 

 
INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN DE ALUMNOS 
 
PLAZO: Del 1 al  10 de julio para todos los que figuren en las listas de admitidos. (Se enviará 
normativa concreta una vez admitido el alumno). 
 
Todo alumno o alumna que no se matricule o no efectúe la comunicación de reserva de puesto 
escolar, en el plazo señalado, PERDERÁ SUS DERECHOS A LA PLAZA OBTENIDA. 
 
HORARIO DE OFICINA: De lunes a Viernes, de 10 a 13 horas. 
 
NOTA: A partir del 16 de abril, los solicitantes que no puedan desplazarse para consultar las 
listas en el tablón de anuncios, pueden llamar en horas de oficina, a la Secretaría del Colegio, a 
alguno de los siguientes números de teléfono: 958 221 460, 958 221 472 y 958 223 724.  


